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3.- En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el desarrollo del programa convenido y la Ciudad

Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de

OIDME, todas las obligaciones que conlleva la con-

tratación del referido personal, debiendo garantizar

de forma expresa la adecuación de la capacitación

profesional y laboral de! personal que esté adscrito

al Programa.

4.- Podrán realizarse otro tipo de actividades que,

de común acuerdo, se reputen como necesarias

para la correcta ejecución del Proyecto que compo-

ne el Programa.

Cuarta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a

través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad, aportará la cantidad de SEIS MIL OCHOCIEN-

TOS SESENTA EUROS (6.860,00 €), mediante

orden de pago a justificar, con cargo a la Partida

Presupuestaria 2009 05 41200 22105, Retención de

Crédito. núm. de operación 200900003424, de 21 de

enero de 2009.

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de cola-

boración entrará en vigor el día de su firma, exten-

diendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009.

Sexta.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláu-

sulas del presente convenio por cualquiera de las

partes, será causa de extinción del mismo, sin

prejuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de OIDME, determi-

nará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad

Autónoma de Melilla, las cantidades que se hubieran

percibido injustificada mente y la de indemnizar los

daños y perjuicios ocasionados. El incumplimiento

por parte de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, determinará para ésta el pago de los daños

y perjuicios que por tal causa se irriguen a la otra

parte.

También será causa de resolución, el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas.

Séptima.- Régimen jurídico.- El presente Conve-

nio se encuentra incluido en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo

dispuesto en su artículo 3.1.b). La subvención eco-

nómica derivada de este convenio queda sometida

al reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma aprobado en pleno de la Asam-
blea de 13 de julio de dos mil cinco publicado en
BOE de fecha 9 de septiembre de 2005.

Octava.- La Ciudad Autónoma, a través de los
órganos que por la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad se determinen, podrá supervisar las
actuaciones desarrolladas  por la asociación den-
tro del ámbito del presente convenio.

Novena.- Las cuestiones litigiosas que pudie-
ran surgir entre las partes del presente, serán
resueltas por los juzgados/Tribunales de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, renunciando ambas partes a cualquier otro
fuero que les pudiera corresponder.

Y, en prueba de conformidad con cuanto ante-
cede, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto,
en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de B. Social y Sanidad.

M.ª Antonia Garbín Espigares.

Por OIDME-MELILLA.

La Presidenta. Raquel Gallardo Girona.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SOCIEDAD

DE LA INFORMACIÓN

3139.- En cumplimiento de las obligaciones en
materia de Información y Publicidad sobre las
intervenciones cofinanciadas con fondos europeos
durante el período de programación 2000/2006 -
fundamentalmente las recogidas en las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) 1159/
00, de 30 de mayo de 2000 -y con objeto de dar
mayor difusión a la cofinanciación del FEDER
dentro del POI 2000/06 de Melilla, se publica, a
continuación, la relación de proyectos cofinanciados

con dicho fondo.

"FEDER: UNA MANERA DE HACER EURO-

PA"


